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C O N T E N I D O

TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

LA SUSCRITA LICENCIADA ADRIANA OREGEL MENDOZA, PRIMER
SECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 145
FRACCIÓN I, 165 FRACCIONES VI, IX Y XII DEL CÓDIGO DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASÍ COMO
EL 31 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
C E R T I F I C A: QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CUATRO DE JULIO
DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL
PLENO DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO.- I. Se declaran como días inhábiles a partir del día de hoy y hasta en
tanto existan las condiciones para reanudar los plazos, términos y actuaciones
jurisdiccionales en el Juzgado Administrativo de la Región Uruapan. II. En
consecuencia, no correrán plazos y términos jurisdiccionales tanto en el sistema
tradicional como en el juicio en línea únicamente en lo correspondiente al Juzgado
Administrativo de la Región Uruapan. III. Todas aquellas audiencias y actuaciones
programadas deberán reprogramarse para su celebración y desahogo una vez que
el Pleno emita el acuerdo de reanudación correspondiente. IV. El personal deberá
continuar laborando en el horario de labores habitual. V. La Oficialía de Partes de
la Región Uruapan deberá continuar recepcionando documentos, sin que los
mismos puedan ser acordados hasta que el Pleno emita el acuerdo de reanudación
correspondiente.

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN DE
OCAMPO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.- CONSTE. DOY FE. (Firmado).
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